
  

SECRETARIA DEL 

DE 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTON QUITO 
AL SEÑOR LEON LOAISA 

JORGE ISAAC Y AL PUBLICO 

EN GENERAL LES HAGO 

SABER LO SIGUIENTE: 

EXTRACTO: 
ACTORA: JUMBO JUMBO 

ROSARIO 
DEMANDADO: LEÓN LOAISA 
JORGE ISAAC 
MENOR: LEON JUMBO LUIS 

FERNANDO 
CAUSA: ALIMENTOS No. 

0157-08-cm. 

CUANTIA: 

DÓLARES 
JUEZ: JUZGADO SEGUNDO 
DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON QUITO 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEGUNDO DE 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTON QUITO.-16 de 

abril del 2008.- Las 11H12.-... 

VISTOS: Por el sorteo reall- 
zado, avoco conocimiento 

de la presente causa.- En to 

principal, la demanda que 

antecede es clara, precisa y 

reúne los requisitos de Ley 

por lo que se la acepta a 

trámite.- Por haber declara- 

% la actora, bajo juramento 

-ubre el desconocimiento del 
actual domicilio dé! padre del 

menor LEON JUMBO LUIS 

FERNANDO, de conformidad 
eon lo dispuesto en el Art. 82 

del Código de Procedimiento 

Civil, se dispone citar por la 

prensa, al Sr. LEON LOAISA 

JORGE ISAAC, medlante tres 

publicaciones que se haránen 

fechas distintas, en uno de los 

diarlos de mayor circulación 

de la Provincia.- Si contados 
velnte días a partir de la fecha 

de la última publicación, no 

compareciere, se seguirá 

con la causa en su rebeidía,- 
Téngase en cuenta el domicifio 
Judicial señalado por la actora 

y agréguese la documenta- 
clón adjunta.- Avoca conoci- 

miento de la presente causa 

$ 2.400,00 

el Dr. Juan Carlos Hullca, Juez 
Suplente dl p 
Acción de Personal No. 666- 
DP-DDP de fecha 10 de abri! 
de 2.008,- Notifíquese...f) Dr. 

Juan Carlos Hullca., Juez, 
Loa que CITO para los fines 

de Ley. 

Dr. Edwin Lalama Vayas 

SECRETARIO 

Hay firma y sello 

AC/74722/44 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A LA 
SEÑORA: ESPERANZA 
MARGARITA ERAZO 

'YAMBERLA, en el Julcio de 

TENENCIA que le sigue en 

su contra el señor RODRIGO 
ARÉVALO VÍCTOR HUGO 

CAUSA: TENENCIA 
Nro. DE JUICIO 0480-2010- 

RAT 
ACTOR: RODRIGO ARÉVALO 
VÍCTOR HUGO 
DEMANDADA: ESPERANZA 

MARGARITA ERAZO 
YAMBERLA 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZA: DRA. GLADYS PALMA 
QUINTEROS 

OBJETO: Obtener la Tenencia 
de (os menores CHRISTIAN 
ALEJANDRO y  NAYELI 

ROMINA RODRÍGUEZ ERAZO 
a favor del actor. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEXTO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 

PICHINCHA. Quito, miérco- 
les 16 de Junlo del 2010, las 

12h00. VISTOS: Avoco cono- 
cimiento de la presente causa, 

enmi calidad de Jueza Titular: 
en virtud a la resclución No. 
67-09, dictada por el Pleno 

del Consejo de la Judicatura, 

publicada en el Reglstro 

Oflclal No. 77 del lunes 30 

de noviembre del 2009, y 

por la razón que antecede de 

fecha 10 de diciembre del año 
2009.- Por cuanto el señor 

VÍCTOR HUGO RODRÍGUEZ 
ARÉVALO, ha dado cum- 
plimiento a lo dispuesto en 

providencia de fecha 21 de 

mayo de 2010, a las 15h48, 

y por cumplir la dernanda 

con los requisitos establect- 

dos en el Art. 67 del Código 

de Procedimiento Civil, se 
acepta a trámite Contencioso 

General el libelo que antece- 

de , de conformidad con lo 
establecido en los Art. 271, 
en concordancia con el Art. 

18 y sigulentes del Código 

de la Niñez y Adolescencia.- 

Por haber declarado bajo 

Juramento el señor VÍCTOR 
HUGORODRÍGUEZ ARÉVALO. 
sobre el desconocimiento del 

actual domicilio de la señora 

ESPERANZA MARGARITA 
ERAZO YAMBERLA, madre 

de los menores CHRISTIAN 

ALEJANDRO NAYELI ROMINA 

RODRIGUEZ ERAZO, de con- 

tformidad con lo dispuesto 

en el Art, 82 del Código de 
Procedimiento Civil, se dis- 

pone a cltar por la prensa 

a la señora ESPERANZA 

MARGARITA ERAZO 
YAMBERLA, mediante tres 

publicaciones que se realiza- 

ranentres fechas distintas, en 

uno de los diarlos de mayor 

circulación de la provincla.- S) 

contados veinte días a par- 

tir de la fecha de la última 
publicación, no comparecie- 

re, se seguirá con la causa 

en su rebeldía.- Remítase el 

proceso a la Oficina Técnica 

de esta Judicatura a fin de 
que conforme lo establecido 

en el Art. 260 del Código de 

la Niñez y Adolescencla y 

235 del Código Orgánico de 

la Función Judicial. a fin de 
que en el término de 15 días 

emita un informe atendien- 
do las peticiones solicitadas 

por el señor VÍCTOR HUGO 

RODRÍGUEZ ARÉVALO,,- 
Téngase en cuenta el casillero 

Judicial No. 276 señalado por 

el accionante.- La documen- 
tación presentada agréguese 

  

al proceso. Actué el Dr. Marlo 

Yánez Urbano, Secretario 
Encargado de esta Judicatura 

medlante Acción de Personal 
No. 2638-DP-DPP del 09 de 

diciembre del 2009. CÍTESE Y 
NOTIFÍQUESE.- 1) Dra. Gladys 
Palma Quinteros, Jueza, 

Lo que comunico a usted para 

los fines fegales consigulen- 

tes, previniéndole de la obll- 

gación que tiene de señalar 

domicilio o casilla judicial 

para sus posterlores notifica- 

clones dentro del perímetro 

de ley. “ 

Dr. MARIO ENRIQUE YÁNEZ 

URBANO 
SECRETARIO (E) 

Hay firma y sello 

AC/74712/4 

  

JUZGADO DÉCIMO 

PRIMERO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL 

CANTÓN QUITO 
EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL A: 
GERMÁN ENRIQUE YÁNEZ 
VARGAS 
ACTOR: INÉS MARÍA VILLENA 
VILLENA 
DEMANDADO: GERMÁN 
ENRIQUE YÁNEZ VARGAS 
TRÁMITE: ALIMENTOS Y 
PATERNIDAD No. 071-2010- 
YY. 
CUANTÍA: SEIS MIL 
DÓLARES 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO DÉCIMO 
PRIMERO DE LA NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA. Quito. 27 de 

Abril del 2010, tas 14528, En 

mi calidad de Juez titular de 
esta Judicatura y atenta la 

razón del sorteo legal, agré- 

guese al proceso el escrito 

presentado por la actora y 

por cumplidos los requisitos 

del Art. 67 de la Ley AdJetlva 

Civil, La dernanda que ante- 

cede, es clara, precisa y reúne 

los requisitos exigidos por 

la Ley; en se 

admite a trámite previsto en 

la Ley Reformatoria al Código 

de la Niñez y Adolescencia 

publicada en el RO. S. 643 

de 28 de Julio de 2.009.- Por 

haber declarado la accionante 

señora INES MARIA VILLENA 

VILLENA, bajo juramento 

sobre el desconocimiento 
de la individualidad o resl- 

dencia del presunto padre 

de la merior DAMARIS EYLIN 
VILLENA VILLENA, de confor- 

midad con lo establecido en el 

Art. 82, inc. 3ro. Del Código de 

Procedimiento Clvll, se dispo- 

ne citar por la prensa, al señor 

GERMAN ENRIQUE YÁNEZ 

VARGAS, mediante tres publi- 

caciones por la prensa que se 

hará en fechas distintas, en 
uno de tos diarios de mayor 
circulación de la provincia.” 

Se le advierte si contados 

velnte días a partir de la 

última publicación no com- 

pareciere el demandado, se 
continuará la causa en rebel- 

día, y de presentar su prueba 

en la Audiencia ÚNICA que se 
señalará de forma inmediata, 

una vez practicada la citación 

en legal y deblda forma, a la 
que deberá comparecer per- 

sonalmente o por medlo de 

procurador judicial debida- 

mente autorlzado para tran- 

sigir. Agréguese al proceso la 

documentación presentada 

  

| REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACT 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE 

RUSHMEDICAL CIA. LTDA. 

societarios 

  

Se comunica al público que la compañía 
RUSHMEDICAL CIA. LTDA. aumentó su capi- 
tal en US$ 23.383,00 y reformó su estatuto 
social por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropo- 
litano de Quito el 4 de Junio de 2010. Actos 

aprobados por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. SC.K, 
DJC.Q.10.002754 de 7 de Jullo de 2010 

En virtud de la escritura pública referida, la 
compañía reforma el artículo cuarto del Estatuto 
Social, de la sigulente manera: 

"ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL.- 
el capital soclal es el de VEINTICINCO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES DÓLARES 
AMERICANOS, ($25,383,00) dividido en veinti- 
cinco mil trescientas ochenta y tres participacio- 
nes socíales de un dólar cada una.-* 

Quito, 7 de Jullo de 2010. 

Dr. Oswaldo Rojas Hulica 
INTENDENTE JURÍDICO 

ARITO1A 0   
Unidos de Norteamérica.” 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRA 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

DE CAPITAL SUSCRITO; FIJACIÓN DE NUEVO 
CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE THE EDGE DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL S.A. 

Se comunica al público que THE EDGE DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL S.A. aumentó su capital suscrito 
en USD 163.202,00, fijó su nuevo capital autorizado; 
y, reformó sus estatutos por aacritura pública otorga- 
da ante el Notario Tercero del cantón Quito, el 10 de 
mayo de 2010. Actos societarios 
Superintendencia de Compañias, mediante Resolución 
No. SC.WJ.DJCPTE.Q.10.002755 de 8 de Jullo de 2010 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 
reforma, entre otros, los artículos Quinto y Saxto del 
Estatuto Social, referente al capital autorizado y a) capi- 
tal social, respectivamente, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO QUINTO: Capital 
tal autorizado de la compañía se lo 
de TRECIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS 
CUATRO DÓLARES (USD 330.404,00) de los Estados 

“ARTÍCULO SEXTO: Capital Soclal.- El social 
de la compañía es de CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS DOS (USD 185.202,00) dótares de los 
Estados Unidos de Norteamérica, dividido en CIENTO 
SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DOS acciones 
ordinarias nominativas de un dólar cada una.....” 

Quito, 8 de Jullo de 2010. 

Dr, Marcelo Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

aprobados por la 

.- El capl- 
fila en la suma 

ARUZB1 5400     

por la según cons- 

ta de la razón sentada por la 

Secretarla de esta Judicatura. 
Contorme a los artículos 

Innumerados 9 y 35 de la cita- 

da Ley Reformatorla al Código 

de la Niñez y Adolescencia 

y al Art, 3 de la Tabla de: 
A 

Mínimas establecida por el 

Consejo Naciona! de la Niñez 

mediante Resolución N” 014 

CNNA-2009 publicada en el 

Registro Oficial N* 42 de 7 

de octubre de 2.009, se fija 

provislonalmente la suma de 

SESENTA DOLARES ($60,00) 

mensuales, más los benefl- 

clos legales, por concepto de 

pensión alimenticia en benefi- 

celo de la menor que responde 

a los nombres de: DAMARIS 
EYLIN VILLENA VILLENA, 

según consta de la partida de 

nacimiento adjunta, que serán 

pagadas por mesadas adelan- 

tadas y a partir de la presenta- 

ción de la demanda, a través 
del Banco de Guayaquil, para 

lo cual ja actora proceda a 

aperturar la terjeta Kardex en 

la Oficina de Liquidaciones 

del Juzgado de la Niñez y 

Adolescencia correspon- 

diente. Las partes procesales 

señores: GERMÁN ENRIQUE 
YÁNEZ VARGAS, INÉS MARÍA 
VILLENA VILLENA y la menor 

DAMARIS EYLIN VILLENA 

VILLENA, deberán compare- 
cer ala Cruz Roja Ecuatoriana 

el día 02 de Junlo del 2010, 

a las O9h00, a fin de que se 

practiquen el examen de ADN, 

Señálase para el día 01 de 
Junio del 2010, a las 10500, 
atin de que la Perito genetista 

Lic. EMMA VICTTORÍA VELA, 
se posesione de su cargo y en 

el término de DIEZ días pre- 

sentará su Informe. En la prác- 

tica de esta diligencia ade- 

más actúe el señor Director 
del referido Laboratorio en 

representación del suscri- 

to. La testigo Indicada en la 

demanda, rendirá su testimo- 

hlo en ej nto mismo de 
la Audiencia Única. A petición 
de parte, conforme preveó 

el Artículo Innumerado 25 

Ibidem, se dispone la prohl- 

biclón de sallda del País, al al!- 

mentante GERMÁN ENRIQUE 
YÁNEZ VARGAS, portador 
de la Cédula de Ciudadanía 
No.170898145-9, se comu- 
nlcará al Director Nacional 

de Migración y Extranjería, 

mediante atento oficio, para 
lo cual la accionante concurra 
inmediatamente a retirar el 
oficlorespectivo. Ofíclese cort- 

forme solicita a la Comisión 
Nacional del Transporte, 

Tránsito y Seguridad Vial; res- 

pecto a la solicitud de obten- 
ción de pruebas numeral 3 no 

se provee par cuanto no se 

especifica la o las entidades 
bancarlas. Tómese en cuen- 

ta el caslilero judicial seña- 

lado por la actora para sus 

notificaciones posterlores. 

NOTIFIQUESE. FIRMADO.- 

DR. JUAN ALBERTO CADENA 

A.- JUEZ 
Lo QUE  COMUNICO 
PARA LOS FINES DE LEY. 

PREVINIÉNDOLE DE LA 
OBLIGACIÓN DE SEÑALAR 
CASILLERO JUDICIAL EN 

ESTA CIUDAD DE QUITO 
PARA POSTERIORES 
NOT)FICACIONES,- 

CERTIFICO, 
DRA. GUADALUPE NARVAEZ 

v 

SECRETARIA DEL JUZGADO 
DÉCIMO PRIMERO DE LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 

PICHINCHA * 
AR/78152/cc 

  

JUZGADO SEQUNDO DE LA 

NIÑEZ Y ADOL 
DE SUCUMBIOS 

CITACION JUDICIAL 

CITO con el contenido de la 
demanda, auto de aceptación 

a trámite y más constancias 

procesales recaídas en el 
presente juiclo de allmen- 

to al señor LUIS ALFREDO 
BAQUERIZO MIRANDA cuyo 

extracto es el sigulente: 
ACTOR: ROSA MARIA 

PAZ LARA 

DEMANDADO: 
ALFREDO 

MIRANDA 

JUICIO NRO. 

566-2008 

CUANTIA: 

BAQUERIZO 

$ 3600,00 
ALIMENTOS 

CONTENCIOSO 

JUZGADO SEGUNDO DE 

LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DE SUCUMBIOS 
JUZGADO PRIMERO DE LA 

NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
DE SUCUMBIOS.- Nueva 

Loja 15 de septlembre del 

2010, a las O8HO4,- VISTOS: 
Por sorteo realizado, avoco 

  

REVIST, 
are 

  

  

conocimiento de la pre- 

sente causa en la razón de 

haber sido nombrado Juez 
Primero de la Niñez y la 

Adolescencia de Sucumbios, 

al estar legalmente pose- 

sionado y en funciones.- En 

lo principal, la demanda de 

PRESTACION ALIMENTICIA, 
por ROSA MARIA 

PAZ LARA, reclamando all- 
mento para su hijo JESUS 

ALBERTO BOQUERIZO PAZ, 

en contra de LUIS ALFREDO 
BAQUERIZO MIRANDA, que 

antecede por reunir los requi- 

sitos de ley determinados en 

el Art, 67 de la codificación 

al código de Procedimiento 

Civil, se le califica de clara, 
precisa y completa, por to que 

se le acepta al tramite res- 

pectivo bajo el procedimiento 

prescrito en la ley reforma- 

toria al título Y, Libro 1! del 
Código Orgánico de la Niñez 

y la Adolescencia en relación 

con los Arts, 9, 35, 37y 39 de 

las reformas referidas publl- 

cadas en el Registro Oficial 
643 del 23 de jullo de 2009, 

en virtud de lo que estable- 

ce las reformas indicadas en 
concordancia con los Arts. 

44 y 169 de la constitución 

políilca de la República del 

Ecuador y 11 del Código de 

la Niñez y la Adolescencia, 

se dispone: 1.- se cite Inme- 

dlatamente conforme lo esta- 
biece la ley al demandado: 

LUIS ALFREDO BAQUERIZO 
MIRANDA, en el lugar seña- 

lado por la actora, previnión- 

dole de la obligación que tlene 

que señalar casilla judicial en 

la ciudad de Nueva Loja, para 

reciblr notificaciones que fe 

correspondan en el término 
de tres días, quien adjuntara 

la copia de la cedula de identi- 

dad.- 2.- Realizada la citación 
pase el proceso al señor Juez 

en forma inmediata,- 3.- Las 
partes deberán anunciar las 

pruebas de forma inmediata 

a presentar en la audiencia 

única, esto es debido a que 

no existe todavía el formulario 

único de demanda, hasta las 

48 horas antes del día de la 

audiencia única.- 4.- Tómese 

en cuenta la casilla Judicial 

señalada por la actora, así 

como la autorización conferl- 

da a su abogado patrocinado, 

en casa de no comparecer 

el demandado se procederá 

en rebeldía de conformidad 

a lo determinado en el ART, 
35 Ibídern.- 5.- De contormi- 

dad con los Art, 9, 34, 37, y 

disposición general quinta de 

la Ley Reformatoria mencia- 

nada se convoca a tas partes 

a la audiencia única una vez 
este citado el demandado. Se 
fija provisionalmente a par- 

tir de la presentación de la 

demanda una prestación ali- 

menticia para el menor JESUS 

ALBERTO BAQUERIZO PAZ, 

en la CANTIDAD DE SESENTA 

Y CINCO DOLARES DE LOS 
ESTADO UNIDOS DE NORTE 

AMERICA, que establece 

los Arts, 9, 16, y 43 de la 

Ley Reformatoria referida, 

que el demandado señor 

LUIS ALFREDO BAQUERIZO 
MIRANDA, debe cancelar 
en la cuenta del Banco de 

Guayaquil, que el Juzgado 

de la Niñez y la Adolescencia 

mantiene, para cuyo efecto se 

deberá notificar ala oficina de 
pagaduría de este Juzgado, 

para que la persona responsa- 

ble apertura la tarjeta kardex y 

realice el ingreso informático 

al sistema, de ser el caso se 
procederá de conformidad 

con lo que determina el ART. 

19 Ibídemn.- 6.- Se dispone que 

la actora en forma inmediata 

determins la cuenta corriente 

o de ahorro en ía que deberá 

depositar las pensiones ali- 

menticlas el demandado las 

mismas que por el momento 

se depositara en la cuenta 

que este juzgado tlens en el 

banco de Guayaquil.- 7.- Se 

dispone que en forma inme- 
diata el señor actuarlo oflcie 

a las diferentes instituciones 
conforme a lo solicitado por 

la parte actora en el escrito 

de presentación de la deman- 

da en calidad de anunclo de 
prueba.- 8.- Agréguese a 

los autos los documentos 

aparejados a la demanda.- 

CUMPLASE, NOTIFIQUSE Y 

CITESE.- f) Doctor Fernando 

Roca Bello Juez Segundo de 

la Niñez y Adolescencia de 

Sucumbios. 
Particular que se comunica 

para los fines de ley. 

Atentamente 
Lic. César 

Cantos . 

SECRETARIO JSNA-S 

Hay un sello y una firma 

A.P./46129/k.m. 

Canchingre 

  

R DELE 

JUZGADO QUINTO DE LA 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DE 

PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LA 
SEÑORA: ANA DEL ROCIO 

VALENZUELA IDROVO 

EXTRACTO: 
CAUSA: DIVORCIO POR 
CAUSAL 

No. DE JUICIO: 0089-2010- 

MSH 
ACTOR: GABRIEL YON) 

VALERO GAVILANES 

DEMANDADA: ANA DEL 

ROCIO — VALENZUELA 
IDROVO 

JUEZA: DRA. VICTORIA 
NEACATO JARAMILLO, 
JUEZA QUINTA DE LA 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA 
JUZGADO QUINTO DE LA 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DE 

PICHINCHA:- Sangolquií, 

viernes 28 de mayo del 2010, 

Las 09h33, VISTOS,- Avoco 

conocimiento de la presente 

causa en mi calidad de Jueza 
de esta Judicatura mediante 

acción de personal Nro. 1376- 

DP-DPP, de fecha 3 de julio 

de 2009 y de conformidad 

con Resolución del Pleno 

Consejo de la Judicatura 

Nro. 67-09, publicada en el 

  

to
 
>



  

  

      

Editorial Minotauro 9.A. 
DIARIO LA HORA 

   


